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' HEistdrio 4e ¡Bstmccién PúMka |  Isilaa kit^r
JBeaí orden disponiendo $& ammcie á con­

curso de traslado la provisión de una 
plasa de Profesor numerario de PedagO' 
gia y  su Jlistoria^ Rudimsntos de Dere­
cho y Legiélación escolar de ¡a Escuela 
Normal de Maestros de Burgos.—Página 
S97,

Otas rectificando las de 8 del mes actual^ 
eferentes á las corridas de escalas del 

Conservatorio de Música y Declamación, 
Páginas 397 y 898,

Otra resolviendo las reclamaciones formula­
das por los Aiaestros que se mencionan 
contra el Escala fón general publicado mi 
la GAOETA ejí̂ î 14 da Noviembre del año 
próximo pasado,—Páginas 398 y  399.

Otra nombrando ' Secretario del Patronato 
del Imliiuto Nacional de Anorfiiales y es­

pecial de Sordomudos y Ciegos (Sección
de Sordomudos y tJ¿egos)j al Vocai del 
mismo D, Grisióbai de C taî ‘o~-Página. 
399,

Otra nombrando Profesor auxiliar de Dibu­
jo  del Colegio Nvcional de Sordomudos á 
D, José Martas y Arregui,—Página 399,

Otra nombrando por reingreso para las Es­
cuelas que se indican á los Maestros y 
Maestras que se mencionan,—Página 399,

Otra reconociendo derecho á la Maestra 
D,  ̂ María Adelin i Martínez y Martin 
para que pueda soHcüar fuera de concur­
so una Escuela de pohlació̂ ;̂ de menos de 
20,000 habitantes,—Página 399,

Otra disponien do se den las gracias á don 
L uí i ae Mon- esi îo y Espartero^ Marqués 
tíe Aíorella^ por el donativo que ha hecho 
con destino á la< Bibliotecas públicas del 
Estado de 40 ejemplares de la obra de que 
es autor titula la. <íEl primer acto de la 
trajedia de los siglosyy,—Página 400.

Otra declarando de beneficencia particular

docente la fundación Bergamin,— Pág  ̂
na 400,

Ministerio de Fomento:
Real orden autorizando al Ayuntamiento de 

Geve para construir durante él año ac 
itial las obras del camino vecinal de Ga - 
iomonte á Canillos Vellos (Pontevedra)*— 
Página 400,

ádm lnlitraoíéa Central:
H acienda.—Dirección General del Tesc’ 

ro Público y Ordenación General 
Pagos del Estado.—ilm itedo los re 
guardes de depósito que se indican,—Fl 
gina 400,

A nexo  l.^—Observatorio  Cen tr a l  Me '
TEOROLÓGIOO. —  SUBASTAS. —  ADMINÍ'v
TEAOióN P ro v in c ia l.— Anuncios o> 
CIALES de la Compañía de seguros i 
Gres/^am.—S a n to ra l.

Anexo 2.^—E dictos.
Anexo 3.̂ —̂T rib u n a l Suprem o.— S ala  

DE lo  C iv il—P/% os 60̂  61, 62 y 63,

p & i \ J Í  '

' m & m m  m  m m r n  m

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q, D. g.), 
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de AsturiavS ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

Be igual beneñoio disfrutan las de-- 
más personas de la Augusta Real Fa~ 
milla.

i i iS T E E io  m i r a u o c i é i  püblicia
í  BELLAS ARTES

: ; E lA LES OM ilKEB
limo. Sr,; En virtud de lo dispuesto en 

el artículo 44 del Real decreto de 80 do 
Agosto de 1914,

S. M. el R e y  (q., D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuucie á concurso de tras­
lado por término de veinte días, á contar 
desde la publicación de esta Real orden 
©n la Ga ceta , una plaza de Profesor nu- 
mérário de Pedagogía y bu Historia, Ru-

diinentos de Derecho y Legislación enco­
lar, de la Escuela Normal de Maestros de 
Burgos.

2N Que sólo podrán aspirar á dicha 
plaza por el presente concurso, todos los 
Profesores numerarios de las Escuelas 
Normales de Maestros que posean el tí­
tulo profeúonal correspondleDte.

0.̂  Las condiciones de preferencia 
para la resolución dol concurso serán las 
señaladas en el artículo 45 del citado 
Real decreto, y 

4N Los aspirantes deberán elevar sus 
inst: cias á esa Dirección General, acom- 
pañ :is de sus hojas de servicios, por 
con oto de sus Jefes inmediatos.

l o Real orden lo digo á V. I . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar­
de á V. I. muchoB años. Madrid, 7 de 
Agosto de 1916.

BÜEELL.
Señor Director general de Primera ense­

ñanza.

limo. Sr.: Habiéndose padecido un 
error en la Real orden de esta fecha, re­
ferente á la corrida de escalas del Profe­
sorado numerario del Conservatorio de

Música y Declamación, por fallecimienta^ 
de D. Felipe Espino ó Iglesias,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bie  ̂
disponer que se publique debidamenr 
rectiñcada en sus ascensos.

«limo. Sr.: Habiendo fallecido el día 1 
de Julio próximo pasado D. Felipe Espin 
é Iglesias, Profesor numerario del Re 
Conservatorio de Música y Declamacic 
que figuraba en la sexta categoría del e 
calafón con el número 12,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bie 
disponer que se den los ascensos regí > 
mentarlos en la escala, pasando en s 
consecuencia, á ocupar en dicho escala 
fón los números 12,18 y 26, por el ordei* 
en que se mencionan, los Profesores nu 
merarios del mismo Centro D. Juan Coir 
ba y García, D. Pascual Fañanás y Trol 
D. Bernardo de Gabida y Lázpita, con eí 
sueldo anual de 6.500, 5.500 y 4.500 pese­
tas, respectivamente, como comprendí' 
dos en las categorías, sexta, sóptima y 
octava, que so les acreditará con la anti 
güedad de 14 del citado mes de Julio, áiv 
siguiente al del fallecimiento del expre­
sado Sr. Espino, además de la gratifica, 
ción de 500 pesetas que por razón de r 
sidencia viene percibiendo cada \mo,p 

De Real orden lo digo á Y, I. para su
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conocitRÍento y efactos oporíimos. Dios 
guarde á V. I. Tn’iclios años. M airid, 8 
do Agosto do 1916.

B üR-EIjIj .
Señor Director general do Bellas Artes,

limo* Sr.: Habiéndose padecido un 
error en la Real orden de esta fecha, re ­
ferente á la corrida de escalas del Frofo- 
eorado num erario del Conservatorio de 
MCisica y Declamación, por fallecimiento 
de D. Tomás García Coronel,

S. M, el Rey (q. D. g.) lia tenido á bien 
disponer que se publique con la debida 
rectificación en sus ascensos:

(dloio- Sr.: Habiendo fallecido el día 25 
de Julio próximo pasado D. Tomás Gar­
cía Coronel, Profesor num erarlo del Eeal 
Conservatorio de Música y  Declamación, 
que figuraba en la sogursda categoría del 
escalafón con el nürnero 2 ,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se den los ascensos regla­
m entarios en la escrda, pasando, en su 
consecuencia, á ocupar en dicho escala­
fón los números 2, 8, 5, 8, í 2 ,18 y 2o, 
el orden en que se mencionar-, Pv ' - 
sores num erarios dol m ism o  Cer - "r? d 
José Tragó y Arana, D. Fermín 
cobés, D, Enrique Fernández Aró, \  J 
María Pilar Fernández do la Mgvm, r  ̂  ̂
Pedro Fontardlla y Mifíambre c 
tilde Torregrosa y J^rdá y LK Tomás Bí í- 
tón y Hernández, con el sueldo anual da 
10.500, 9.500,, 8.500, 7.500, 6.500, 5 500 y 
4.500 pesetas, respectivamente, como com­
prendidos en las categorías segunda, te r­
cera, cuarta, quinta, sexta, séptima y oc­
tava, que S0 les acreditará con la antigüe­
dad de 26 del citado mes de Julio, día si- 
guieiite al del fallecimiento del expresa­
do Sr. García Coronel, además de la gra- 
tiñcación de 500 pesetas que por razón do 
i'esidencia vieno percibiendo cacla uno.))

De.Roai orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid. 8 de 
Agosto de 1916.

'B IJE E ID .
Señor Director general de Bellas Artes.

La Comisión f rp miz adora del escala­
fón general del Magisterio, examinó y 
dictaminó acerca dcl siguiente asunto: 

Yista la comuiiicacióa dol Jefe de la 
Sección adm inistrativa de Prim era eimo  ̂
lianza de Badajoz, feclia 25 de Noviembre 
de 1915, participando los errores obser­
vados en. el escalafón general publieado 
en la Gaceta  correspondiente al día 14 
dol expresado mes de Noviembre iiltirno, 
y examinadas las reclamaciones formii- 
lanas por los Maestros D. Enrique Justo 
Domínguez, D. José Pastor González, don 
Mariano PJartía Cofrade, D. Ivlaniiei Del­
gado Lora, D. Joaquín Yaldés González, 
D, Manuel Fernández Fierro, D, Alejan­

dro Escudero y Gaiia.uo, D. Luis Castro 
¿ Escribana, D. Roque Granes vRes, don 

Miguel Cruz, I). Duiixlayo Símavilia, donMiguel Cruz, ‘
Jesús Euiz de la Fuoivto, D. J o.hóG 
López, í). Eornaiidü Frroeüdez M 
D. Graciáu T di v q i qel
Eibes Mi ñaña, I). Jean  Mateo l  
D, Antonio MoiitaJolaj esta Ooroisión 
tiene el lio.!ior 0.3 x)ioy mu b . - r - . » n o- 
nes sigaientes:

Que D. .Maiiuel-^SáJiclií z 
que figura en la categoría d© 2 b ose­
tas con el número 54o dol qO'
neral, debe ser baja en la expresada cute- 
goría y alta en la do ElOO pesetas, pues 
del expediente personal resulta, según 
manifiesta la Sección de Badajoz, que en 
virtud de oposición obtuvo una Auxilia­
ría  de Sevilla, con, Í.OOO pesetas do siiol- 
do, de cuyo cñ.-'gf:rmi'^6 ;po.e con cío: o e. la 
E-cuel.a de PaoDva do (vii'unán (Kueivs), 
con 1J.Ü0 poseías, en I -i (p.io casó por Reni 
orden de 20 de Octub.re de 1910; obiuio  
foera de concurso la .fí-euola de Mórida, 
con 1.100 pesetas, de cuyo cargo paso por 
perm uta á la Escuela do Zarza Junto 
Alanjo, en la que coso por Real ord e n  de 
25 de Noviembre de 1913, resolutoria de 
otro expcdieota gubernativo, oa oi que se 
F. impuso la pena de separación de un 
año y seis meses; y por último, que en 28 
do Bopiiariibro de 1915; fué nombrado 
por reaigr-)SO Ma8st.ro do la Escuela de 
Arroyo de San Ssrván, con ©1 sueldo de 
í.iOO pesetas, que es e.i que aigaalmenta 
disfruta, y con ol quo debo figurar en la 
ca-ogona corrospondieiítc, con arreglo á 
los servicios prestados en los cargos an­
tes mencionados.

2.^ Que el número 563, D. Eulogio 
Montero, que figura en la categoría de 
2.0C0 pesetas, debo suprim írsele la obser­
vación de que está en coinisióa con 1.375 
pesetas, pues perciba acínaiuieiit© el ex­
presado sueldo de 2.000 pesetas.

3A Que se desestime la reclamación 
formulada por D. Enrique Justo Doniín» 
giieq referente al lugar en que aparece el 
Ivítesíro D. Juan RepEiraz Beitráo, pues 
este señor fué mejorado de puesto por 
Ileal ordoB. de 28 de Agosto de 1915.

4A Que S3 desestimen las patieionos 
hedías por D. José Pastor .González, en 
atención á que el mayor tiempo do servi­
cios en la categoría que desea se le reco­
nozca no ha lugar á ello, 3̂  en cuanto á 
que debe figurar autos que D. José L. Bor­
das, tampoco puoáe accederso á ello, por 
la razón de que el expresado Sr. Bordas 
fué mejorado de puesto por la Real orden, 
do 29 de Octubre de 19 í5o

5A Que la revJ?3mación hecha por don ■ 
Mariano Martín Cefrada es perfectameii” 
te aie.nd.ibl0, pues de los InformeB em iti­
dos por las Secciones adm inistrativas de 
Toledo y Salamanca se deduce que puu 
error se- lia colocado m  ol escalafón quo 
está publicándose, el Maestro de El GHi­
juelo (Salamanca), D. Ernesto Marcos Ro­
dríguez en el número 627 de la séptima

categoría, BÍeudo asi que en el correspon­
da:.' r bb ■!•: '/cóu en la octava cate- 
goría con ci número 1.658 de la misma, 
y en 1;- igm deberá seguir figurando, y, 

li;uu eii la séptima, 
r ' í. la petición do

D. Manuel Delgado Lora, referente á quo 
s e ie  ccni;-.eto mayor tienipo (le servicios 
en propiedad en la eoiseñanza, hasta el 31 
da iLv.u'irjí-r  ̂ óv lübi, prní.s los quo pres­
tó como Inspector en las provincias de 
Ávih'i y Cixsiellón no |)ueden tener so en 
cuenta para los oléelos del escalafón, y, 
por tanto, deben'ser descontados del to ­
tal que aparece en su hoja de servicios.

7J'' Que procede desestimar la peti­
ción form ulada por D, Joaquín Yaldés 
González, Maestro de la Escuela de Fel- 
guora (Oviedo), pues mientras continúe 
á c 'íg m  IlLíVicipiO el so.8tenim.icnto
d i MU’ i8 rn  puede menos de se­
guir ngursiido el S,r. Yaldés en elesca-' 
1 e ‘ion la nota de derechos lim itados, 
y quo el haber obtenido bu cargo por 
oposínión sólo lo da derecho á solicitar 
por raliigreso Escuelas sostenidas por el 
Estado coa. el ínisíno haber con que ob­
tuvo la quo sirvo.

8 .’"'̂ Que do las dos peticiones forpiu- 
ladas por D. Manuel Fernández Fi^rrO) 
número 95 del escalafón general y 61 d@

^0  i3, es sólo ateod.ibie la quo se 
refiere al tiempo de servicios en la cate- 
g ] t o pesetas, 6 sea iin año y dio-
cmoev , u0 es el tionipo que inedia 
desde ü  u O.ieiembro de 1913 al 31 do 
Diciembre dí3 1914, on virtud de lo pre- 
coptuado en la Real orden de 12 de Julio 
de 1915; pues la referente á que se le 
cuento para la totalidad do servicios los 
que x>restó en las Secciones adiiilnistra- 
ílvas do 'Primera enseñanza de Guadala- 
jara y Albacete no pueden adm iiirse por 
oponerBe á ello las disposiciones que s ir­
vieron de baso para la formación del es­
calafón; debiéndose, en su consecuencia, 
rectificar el tiempo de servicios de la ca­
tegoría con que figura en el eseaiaíón do 
81 de Diciembre de 1914 y colocarie en 
lugar que con arreglo á dichos servicios 
le corresponda, y á la vez coiTegir la fe-' 
cha del iiaclniieB.to quo es 10-5-1878 y no 
lG-5-1873,

9.^ Que procedo i ocluir en  ̂la catego­
ría de 2.000 pesetas á D. Juan  García'Ma- 
g a r iñ o , actual Inspector interino d© 
Giiadalajara, pues habiendo figurado en 
oi esea'iafón de 1913 con el número gene­
ral 364 y 37 do la categoría quinta, debo 
igualmente figurar en el del 1914 con un 
arlo más de servicios-en la categoría y to ­
talidad, do conformidad á lo prevenido 
en la Real crden da 20 de Junio do 1918, 
s5 Li-r I nchndo c 'L sta r que sirvo una 
1 f ra enseñanza,'y, por

' . ña Escuela desde
Ca 87 8eA',..-.u'ero. de 1914.

10. <}ii s d e irno la petición d© 
D. Alejandro Escudero Gaiiano sobre re ­
conocí rnieüto da servicios que prestó eii
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tina Escuela dePatrouato psrticnlar, piiCvS 
la Real orden de 2i da Enero del ccridon- 
t0 año que cita el reclamante no es ardí- 
cabio á esto caso ni dicha disposición 
puede tener efectos retroactivos para al­
terar Ob-calafoiios defiíátivos.

11. Que la petición formii]acia por don 
•Luis de Castro y  Escribano, numero 0-19 
del escalafón general, acerca de quo se 
lo cuenten hasta 31 de Diciembre de i9H  
veixiticinco años, once meses y diez días 
de servicios, procede desestimarse, toda 
T ez que el tiempo que aparece en ol es­
calafón d e  191 i  es el que le correspon de 
con arreglo al quo figuraba en el do 1913, 
que es definitivo, y que procedo desde 
luego consignarse que tiene el título do 
Maestro Superior con nota de sobresa­
liente, pues, justifica debidamente que he 
baila en posesión del mismo desde ei 24 
de Noviembre de 1912.

12. Que se desesíime la reclamación 
,d> O. Roque Granés, por cuanto que el 
Maestro D. José L., Bordas, á quien dO' 
sigua en su Instarjcia, fuó mejorado d e ­
puesto por Real ordeíi de 29 de Octubre

* do 1915, y por tanto no hay el error que 
supone.

13.' Que se consignen en las-casillas 
correspondientes los siguientes extre- 
moB: que D. Miguel Cruz, número 1.163 
del escalafón general, posee el titulo de 
Maestro Superior, que le fuó expedido en 
23 de Marzo de 1914; que D. Domingo Si- 
roavilia tiene el títu lo  de Maestro supe­
rior con nota de sobresaliente y el certi­
ficado del Colegio Naciona] de Sordomu­
dos y de Ciegos, según justifica en forma; 
que D. Jesús Riiiz de la Fuente, núm e­
ro 2.093 dei escalafón general, tiene apro­
bada la reválida de Maestro Biiperior y 
que la provincia do su naturaleza os 
Cuenca; que D. José Alcalde López, nú­
mero 103 de la categoría de 1.500 pose­
ías, posee el titulo de Maestro superior 
con arreglo al pian de 1901, cuyo íítolo 
le fué espedido en 23 de Mayo de 1912; 
que D. Fernando Fernández Morales, n ú ­
mero 647 doi escalafón general, posee oí 
titulo de Maestro superior con arreglo al 
plan de 1901, y que nació en el mes do 
Marzo, pues según infom ia la Sección 
adm inistrativa de Jaén, son ciertos estos 
particulares que resultan del expedienté 
personal.

Que D. Gracián Triviño, número 510 
del escalafón general, tiene reválida co­
rrespondiente al título de Maestro supe­
rior, como justificó ai coiifeccionarse el 
escalafón d© 1912; que D. Angel Ribes 
Miñana, número 1.133 del escalafón ge­
neral, tiene reválida de Maestro normal, 
según Justificó desde el prim er escalafón; 
que D. Juan  Mateo Moya, número 1.879 
del escalafón general, pose© el título de 
Maestro normal, y que el pueblo en don­
de presta sus servicios es Brea y no Mon* 
cayo, extremes ambos que Justifica en 
forma; y que D. Antonio Morí tañóla, nú- 
inero 2.328 del escalafón general, posee

además del título superior reválida de 
Maestro normal, y quo la provincia de 
su naturaleza es Tarragona y  no Barce­
lona. 5)

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.)
con el preinserto dictamen, se ha servi­
do resolver como en el mismo se pro­
pone.

Do RenI orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos coíisigulentes. 
DkíB guarde á V. I. muchos años. Ma­
drid, 10 do Agosto do i 916.

HDílELL.
Señor Director general do Prim era oa- 

señansa.

limo. Si\; B. M. el PvEY (q. D. g.) ha te­
nido á bien nom brar Secretario del P a ­
tronato dei instituto Nacional de Anor­
males y especial do BordomüdGB y Cie­
gos (Sección de Sordomudos y Ciegos), al 
Yocrl del mismo D. Cristóbal do Casiro- 

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su conocmiieiito y demás efectos. Dios 
guarde á Y, L muchos años. Madrid, 10 
do Agosto d© 1916.

BIJREI.L.
Señor Director general de P ñn iera  enS'S- 

ñanza.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el artículo l í  del Reglamento del Colegio 
Nacional de Sordomudos, y á propuesta 
del Presidente del Patronato del Institu- 
tiito Nacional de Anomialos, Sordom u­
dos y  Ciegos,

So M. e l R ey  (q. D. g.) h a  teDÍdo á b ien  
disponer:

Que la plaza de Profesor A n d  liar 
de Dibujo, do dicho Colegio, se provea 
en persona que, además de ser perita en 
dicho arte, tenga la circunstancia de ser 
sordomuda; J  

2,^ Que S8 nombre para dicho cargo, 
coii el sueldo anual do Í.500 pesetas, á 
D. José Martes y  Arregui.

De R eal orden lo digo á Y. I. para 
su eoBOcimiento y demás efectos. Dios 
guardo á Y. L muchos años. Madrid, í l  
de Agosto de 1916.

BTJRELTj.
Señor Director general de Prim era ense­

ñanza.
Señor Presidente del Patronato del Insti­

tuto Nacional de Anormales, Sordomu­
dos y de Ciegos.

limo. Sr.: A px’opnesta de la Comisión 
organizadora del escalafón general del 
íJggisterio,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  ten id o  á b ien  
d isp o n er  qu e se  nombive ¿>or re in g reso  á 
los M aestros s ig u ie n te s:

D» Carlos Roclao Hernández, para la 
Escuela do Gazmoña (Sevilla), con el siiéi- 
do anual d© 1.375 pesetas, correspondien­
te á la provincia de Santander.

D. Miguel Onieva y  Simó, para la

ciiola do San Folia do Llobregat (Barce­
lona), cubriendo el sueldo do i.375 pese­
tas, vacante on la misma provincia.

D. Isidro Tomás Sansa, para la Escue­
la de Aviá (Barcelona), cubriendo el 
sueldo de LIGO pesetas vacanto en Zara­
goza.

í).*̂  Julia Dieste Sampcr, para la Auxi­
liaría de párvulos da Golsa (Zaragoza), 
cubriendo ol sueldo do I.IOO pesetas va­
cante en Yízcaya.

Em ula Gasas Carasa, para la Es­
cuela de Airafiilia ( Parragona), cubriendo 
ei sueldo de 1.100 pesetas vacante oa 
Soria.

Las Secciones administrativas de aque­
llas proyincias á que correspondan las 
Escuelas adjudicadas darán cuenta tan 
pronto como so pososionen los nom bra­
dos á aquellas donde radiquen los suel­
dos, á los efectos procedentes.

De Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiciito y efectos consigubmtes. 
Dios guarde á Y. I. miidios añoSc Ma­
drid, 12 do Agosto do Í9I6.

HÜRELL.
Señor Director general do Prim era ense­

ñanza.

limo. Sr.: Yísta la instancia elevada á 
este Ministorlo por D.^ María Adelina 
Martínez y Míunin, Macsini do San*3'i‘ 
cento do EíiSpMg (Alicante), en súplica 
de que se deliiia su situación creada por 
el hecho de haberse estimado el recurso 
de alzada interpuesto por D.* zVmaKa 
Iñiguez contra la resolución del concur­
so de traslado del Rectorado de Valencia; 
teniendo oa cuenta que por la menciona­
da resolución quodó esta solicitante sin 
ia Escuela obtenida en el mencionado 
concurso y sin facilidad para ejercitar su 
derecho á la que seguía en orden de pre­
ferencia, por estar todas provistas é im ­
plicar un extraordinario trastorno el de­
jar sin efecto la provisión de la mayor 
parlo do las Escuelas correspondieiitoa á 
dicho Rectorado,

8. M. ei R ey  (q. D . g j  ha tenido A bien 
disponer que se aplique al caso do la se­
ñora Martínez Martín criterio análogo al 
do aquellos Maestros á quienes se supri­
mo su Escuela ó se transforma en g ra­
duada sin condiciones para desempeñar­
la, reconociéndola derecho para solicitar 
fuera de concurso una Escuela de pobla­
ción de menos de 20.000 habitantes, c( tíi 
ia condición especial de que no esté anun­
ciada para su provisión.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conociinienlo y efectos consiguienUgí 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma­
drid, 14 de Agosto de 1916.

BTJRELL.
Señor Director general do Prinmra ense­

ñanza.
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Ilmo. Sr.: D. Luis de Montesino y Es­
partero, Marq•~és eh Morena, dando una 
pruob~ da su amor á 1?_ cultllra patria, ha 
donado, con destino á las Bibliotecas pú­
blicas del Estado, 40 ejemplares de la 
obra titulada «El primer acto do la tra­
j ~dh de los siglos», de la que es autor; y 

S. Ivi. el REY (q, D. g.) se ha servido dis· 
yoner que se den las gracias de Real or· 
den al donante por su proce:ler, debien· 
do publicarse esta resoludón en la GACE· 
TA DE MADRID .para satisfacción del inte· 
resado. 

De Real orden lo digo á V.¡, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchc.s años. Madrid, 16 
de Agosto de 1916. 

BUREJLL. 
l!efior Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Br.: Visto el expediente incoado 
por1 el Excmo. Sr. D. Francisco Bergamfn 
y Garc!a en solicitud de que sea clasift· 
cada como de beneficencia particular do­
cente la fundación Bergamín: 

Resultando que por escritura otorgada 
en 22 de Agosto de 1914 ante el Notario 
D. Dario Buga llal, D. Francisco Berga· 
mfn y Garcfa, D. Víctor Pío Brugada y 
D. Ramón Cavanna y Sanz, designados 
estos tlltimos por la Comisión de Cate­
dráticos de las Escuelas de Comercio, se 
instituyó en esta Corte una fundación 
benéfico-docente mercantil con fondos 
procedentes de una suscripción volunta­
ria abierta entre los Catedráticos de las 
mismas, constituyendo una renta para 
sati~facer los derechos de matrícula, exa· 
men :¡- reválida de ciert·) número de al u m· 
nos c.-: ,rdiosos de condición modesta que 
curse :; ' oficialmente la.Carrera mercantil 
en sE ;,.- mer grado, titulada Fundación 
Berg,, ,n, nombrando Patrono al Exce­
lcntL mo Sr. D. Francisco Bergamín, con 
fa·~.1 :Had para designar sucesoren el Pa· 
tronato, dotánd.@la con 18.000 pesetas .no· 

21 agof!to I9!8 

minales en mulos de la Deuda al 4 por 
100 interior: 

Considenmdo que se han cumplido los 
trámites exigidos por la Instrucción vi· 
gente y que lii dec laración pretendida 
corresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, conforme á lo 
dispuesto en los Reales decretos de 29 
de Junio de 1911 y 27 de Septiembre de 
1912: 

Considerando que la citada fundación 
tiene carácter permammte, que su fun· 
ción es contribuir á la enseñanza gratui· 
ta, que está dotada con bienes suficientes 
para su sostenimiento y comprendida en 
el artículo 2.0 del Real decreto de 27 de 
Septiembre de 1912, reuniendo las condi· 
ciones que exige la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913, · 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 
declarar de beneficencia particular do· 
cente la fundación Bergamín, confirman· 
do en su puesto al Patrono designado, 
con la obligación de rendir cuentas y 
presentar presupuestos, convirtiéndose 
los valores en una inscripción intransfe· 
rible de la Deuda perpetua, con interven­
ción del Gobernador civil de la provin· 
cia. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Agosto de 1916. 

BURELL. 
Eeilor Subsecretario de este Ministerio. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) se ha 

servido autorizar al Ayuntamiento de 
Geve para construir totalmente y duran· 
te el año actual las obras del camino ve­
cinal del segundo concurso de Gatomon· 
te á Canillas Vellos (Pvntevedra), por su 
presupuesto total de 37.760,74 pesetas, de 
las que se han do abonar para obras por 

cuenta del Estado 29.895,35 pesetas, con 
cargo á la subvención concedida de pe· 
setas 24.492,99 y al anticipo de 8.307,36 
peset~.s concedido para este camino, de· 
biendo abonarse estas cantidades con 
cargo al capítulo 20 del presupuesto de 
este ~Iinisterio. 
· Lo que de Real orden comunico ft V. I. 
para su conocimiento y demás efecto¡¡. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Agosto de 1916. 

<ue~líl'P. 

Sefíor Director general do Obras Pú· 
blicás. 
~~--~=~41~ 

ADMINISTRACIÚN CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Tesoro pd• 
bUco y Ordenacióll ¡reneral 4e 
Pagos del Estado.; 
Debiendo ingresar en el Tesoro ptlblico 

el importe de los depósitos en meUlico, 
números 247.055, 247.776, 248.924, 250.p6, 
254.111 y 259.709 de entrada y 51.398, 
1342, 51.547, 51.7l3, 52.121 y 52.62~ de re• 
gistro, constituidos en 16 de Marzo, 9 de 
Abril, 5 de Junio .y 12 de Agosto de 1896 
y 5 de Febrero y 27 de Septiembre de 
1897, por las cantidades. de 15,48, 20,20, 
18,68, 50, 50,75 y 60,75 pesetas, respecti· 
vamente, constituidos por D. Atanasio 
López, como Adminü::trador de la finca 
de la calle de Pe.layo, nt1mero 68, de esta 
Corte, en cumplimiento de lo · mllndado 
por et .Tuzgado de primera instanc:a de 
,a Audiencia, de esta Corte, por delega· 
ción, en causa seguida contra D. Adolfo 
García Barzana:IIana, y cuyas cantidades 
de los depósitos mencionados proceden 
de los alquileres de la citada finca; esta 
Dirección General, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 48 del Regla· 
mento do 1a Caja, ha aeordado so :nuleu 
los Sl:\is resguardos dH referencia, que· 
dando sin ning(Jn vnlor ni efecto. 

Madrid, 17 de Agosto de 1916.==íi:l Di· 
rectür general,. Rafael Oavanillas. 


